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Guatemala 

 

Decreto No. 135-96  

 

Artículo 2. Los objetivos de la presente ley son los siguientes: a) Servir como 

instrumento legal para la atención de las personas con discapacidad para que 

alcancen su máximo desarrollo, su participación social y el ejercicio de los 

derechos y deberes en nuestro sistema jurídico. b) Garantizar la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad en ámbitos como: salud, 

educación, trabajo, recreación, deportes, cultura y otros. c) Eliminar cualquier 

tipo de discriminación hacia las personas con discapacidad. d) Establecer las 

bases jurídicas y materiales que le permitan a la sociedad guatemalteca 

adoptar las medidas necesarias para la equiparación de oportunidades y la no 

discriminación de las personas con discapacidad. e) Establecer los principios 

básicos sobre los cuales deberá descansar toda la legislación que se relaciona 

con las personas con discapacidad. f) Fortalecer los derechos y deberes 

fundamentales de las personas con discapacidad. g) Crear el ente con carácter 

de coordinador, asesor e impulsor de las políticas en materia de discapacidad. 

h) Definir a la persona con discapacidad y determinar las medidas que puedan 

adoptarse para su atención.  

 

Artículo 6. Para los efectos de la presente ley, se entiende por atención a la 

persona con discapacidad, todas aquellas acciones encaminadas a favorecer 

su desarrollo físico, psicológico, moral, mental, sensorial, social y afectivo, 

mediante programas sistemáticos y secuenciales que abarquen todas las áreas 

de desarrollo humano.  

 

Artículo 45. El Estado deberá desarrollar políticas sociales y económicas que 

garanticen a la persona con discapacidad, su desarrollo físico, social y mental 

en condiciones dignas.  

 

Artículo 47. El Ministerio de Salud pública y Asistencia Social y el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social, deberán ofrecer servicios de rehabilitación 

integrar a las personas con discapacidad, en todas las regiones del país, donde 

cuenten con centros de salud o centros asistenciales, respectivamente. 


